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El objeto de la presente solicitud se refie­
re, según se deduce del enunciado, a una bolera de sóbrese 
sa. Se ha ideado con la finalidad de proporcionar al mere
do y al público en general una bolera de sobremesa que prer

*** ^sonta importantes perfeccionamientos funcionales y*d&*cons)-¿;
***,trucción, a partir del tipo de bolera que comprenda una á)%
* * *perficic de juego ligeramente inclinada por la que d.a bola** +lanzada vuelve al dispositivo lanzador que está coñs$tuido

por un tirador recuperable por un resorte, situado Jen una
plataforma giratoria. *****

* ***En este sentido, la bolera de sobreiü^a que 
se propone viene a caracterizarse porque comprend^/g^ cabe­
zal situado al final de la pista cuyo frente tiene en la 
parte inferior una ranura enfrentada al lanzador y a nivel 
de la pista, detras de cuya ranura existen una serie de pía, 
cas frontales, alineadas, pulsables por la bola lanzada, ca 
da una de cuyas placas está relacionada a través de medios 
de engatillado con otras placas que al ser liberadas se ele] 
van cubriendo respectivamente puntos iluminados que coinci­
den con la supuesta posición de los bolos y cuyos puntos il 
minados quedan situados al frente del cabezal.

La bolera cuenta con una placa-pulsador espe­
cial que actúa simultáneamente en la liberación de las pla­
cas elevables, cubriendo todos los puntos iluminados, al 
tiempo que deja visible otro punto que señala pleno de jue-6 
go; con la particularidad de que por la parte alta del ca&ei 
zal, y a través de una ranura prevista al efecto, asoma 
cialmente una placa que por la parte inferior se relaciona 
con todas las placas elevables para su engatillado, para co
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Para ayudar a la interpretación de la idea 
expuesta se da confeccionado, a título simplemente explica­
tivo, un juego de planos que ilustra la presente memoria 
como un ejemplo de realización de la bolera de sobremesa

*w **que constituye el objeto de la presente solicitud^*..
La figura 13= corresponde a una vistg^sque- 

móticu, en sección vertical, de una bolera de sobremesa,
whecha según el invento. **. -*

La figura 2^ nuestra otra vista esquemática,
"** *

en planta superior, de la misma bolera de sobremsg^, ̂
Con referencia a las figuras enuncigd^R* pue-.*

de observarse que la bolera en cuestión comprende**&aa super*./-* """
ficie-de juego -1- ligeramente inclinada por la que la bola 
lanzada -2- vuelve al dispositivo lanzador -3- recuperable 
a resorte -4-, estando el lanzador -3- situado en una pla­
taforma giratoria -5-.

La bolera comprende un cabezal -6- situado 
al final de la pista -1-, cuyo frente -7- tiene en la par­
te inferior una ranura -8- enfrentada al lanzador -3- y a 
nivel de la pista -1-. Detrás de la ranura -8- existen una 
serie de placas frontales -*9- pulsábles por la bola -2- y 
en disposición alineada. Cada una de las placas -9- está re 
lacionada a través de medios de engatillado con otras placa 
-10- que al ser liberadas se elevan cubriendo, respectiva­
mente, puntos iluminados -11- que coinciden con la supues­
ta posición de los bolos, quedando dichos puntos iluminados 
situados al frente del cabczl -6-.

La bolera cuenta con una placa pulsador'espe­
cial -12- que actúa simultáneamente en la liberación de las
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que soír.e& esen* * * *
cia los que quedan reflejados en los párrafos de Isí'descrip,
cíón hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto .Agente+
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando ̂  ̂*
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-

* .*tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
* * *

.  * * * *e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificacionesJ'pre- 
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:



1-.- BOLERA DE SOBREMESA, áel tipo de las que com 
prender una superficie de juego ligeramente inclinada por 
la que la bola lanzada vuelve al dispositivo lanzador que 
está constituido por un tirador recuperable por un resorte, 
situado en una plataforma giratoria, y se caract&ri^& por­
que comprende un cabezal situado al final de la p^áta cuyo* * +
frente tiene en la parte inferior una ranura enfrentada al*
lanzador y a nivel de la pista, detrás de cuya ram^r& exis6 —

*

ten una serie de placas frontales pulsábles por l^'^ola
lanzada alineadas, cada una de cuyas placas está relaciona
da a través do medios de engatillado con otras plaoag que

*al ser liberadas se elevan cubriendo respectivamente,pun-
* *  *

tos iluminados que coinciden con la supuesta posición de 
los lados y cuyos puntos, iluminados, quedan situados al 
frente del cabezal; contando el dispositivo con una placa- 
pulsador especial que actúa simultáneamente en la libera­
ción de las placas elevables, cubriendo todos los puntos 
iluminados, al tiempo que deja visible otro punto que seña 
la pl no de juego; con la particularidad de que por la parpe 
alta del cabezal, y a través de una ranura prevista al efe 
to, asom3 parcialmente una placa que por la parte inferior 
se relaciona con todas las placas elevables para su enga­
tillado, para comenzar un ciclo de juego.

2^.- Se reivindica por último como objeto sobre e 
que ha de i caer el modelo de utilidad que se solicita po 
BOLERA DE SOBREMESA.



8

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria descriptiva que consta de ocho --páginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.
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